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" SCRITURA No. 2016-17-01-16-P05699 
  

    
     CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL YREFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES MULTITELAS CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

LUIS RICARDO YARAD ABEDRABO, o 
Gerente de Importaciones y Exportaciones Multitelas CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 3 COPIAS 

> tgv 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes doce (12) de septiembre del año dos mil 

dieciséis, ante mi doctor PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, comparece el señor LUIS RICARDO YARAD 

ABEDRABO, por los derechos que representa en su calidad de Gerente de la 

compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme se desprende del nombramiento adjunto. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

empresario, domiciliado en este cantón Quito, Distrito Metropolitano, hábil para 

contratar y obligarse, quien de identificarle doy fe, por presentarme su cédula 

de ciudadanía y por haberme exhibido el Certificado de Votación según lo 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica 

Electoral. Advertido que fuera el compareciente, por mi el Notario, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fuera en forma 
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aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenaza, temor reverencial ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de cambio de 

domicilio principal y reforma de estatuto, al tenor de las cláusulas siguientes: 

Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública el señor LUIS RICARDO YARAD ABEDRABO, en su calidad de 

Gerente y por tal representante legal de la compañía IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES MULTITELAS COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta 

del nombramiento adjunto. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) Mediante 

escritura pública celebrada el ocho de junio del dos mil, ante el doctor Remigio 

Aguilar Aguilar, Notario Trigésimo Octavo de este cantón Quito, se constituyó la 

compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veinte y seis de julio del dos mil.- B) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios, llevada a cabo el día cinco de agosto de dos mil diez 

y seis aprobó por unanimidad trasladar el domicilio principal de la compañía 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES  MULTITELAS . COMPAÑÍA 

LIMITADA, del Distrito Metropolitano de Quito a Pelileo, cantón San Pedro de 

Pelileo, provincia de Tungurahua y por consiguiente reformar el artículo Cuarto 

del Capítulo Primero de los Estatutos Sociales de la compañía  



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

   
dispuesto por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, llevada a 

cabo el día cinco de agosto de dos mil diez y seis, por medio del presente 

instrumento se cambia el domicilio principal de la compañía IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES MULTITELAS COMPAÑÍA LIMITADA, del Distrito 

Metropolitano de Quito a Pelileo, cantón San Pedro de Pelileo, provincia de 

Tungurahua.- En virtud del cambio de domicilio efectuado, se reforma el 

artículo Cuarto del Capítulo Primero del estatuto social de la compañía 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS COMPAÑÍA LIMITADA 

el mismo que en lo posterior dirá: “ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía tiene condición nacional de ecuatoriana y su 

domicilio principal es Pelileo, cantón San Pedro de Pelileo, provincia de 

Tungurahua. Por decisión de la Junta de Socios puede establecer sucursales, 

agencias o delegaciones en cualquier lugar del país a del exterior. Puede 

asociarse con Compañías Nacionales o Extranjeras”. CUARTA: CUANTÍA. - 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que está firmada por la abogada 

Carmen Gretta Sisalima Bustamante, portadora del registro profesional número 

diez y siete (guión) dos mil trece (guión) setenta y ocho (17-2013-78) del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura, la misma que queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal, junto con el Certificado Electrónico 
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de Datos de Identidad Ciudadana, copia certificada del Certificado de 

Votación, y los habilitantes que se agregan a este instrumento, por voluntad 

expresa del compareciente. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

le fue al compareciente por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

    LUIS ARDO YARAD ABEDRABO 
C.C. 050115858-8 

     
est lebersoreongros oponerse sec prcsotnoa 

Dweabio a, Vasquez Me 
+AKIB UE EXTO DEL DISTRITOS, 
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      IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501158588 

Nombres del ciudadano: YARAD ABEDRABO LUIS RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: IMBABURANBARRA/SAGRARIO 

Fécha de 'hacimiento; 11DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA . o 

** Sexo: HOMBRE“ 

   
   

  

    
      

  
      
      Signature” bt Verified 

D Distaly signed med LS OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016, ES o (2:24 ECT 
, Reason. Fiyma EleEtrgnica 

e Documento firmado electrónicamente Location: ma eS 
Er de Puso Sia. E 

ENMMAAAAA0N 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DELECUAD eE puso.          

    

a 
050t15959.8 

ESLORA. Cieaga 
TANYA DEL ROCÍO 

ANDRADE VERA 
   

  

RAZON: De conformidad con lo dispuesto 
en el Art 18 de la ley Notarial Doy fé que 

las fotocopias que anteceden contenidas en el 

Bois. fojas útiles guardan conformidad y 
exactulud con el documento que en igual 

número de hojas me fue exhibido, 

Quito a, 5 2 SET A 

AAQUASA(: 
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El 004 -02 01 - 0265 
== BUTIERO DE TERMACADO 0501158588 ES YARAD ABEDRABO LUIS RICARDO 

ER BICHINCNA 
SS PRDENCA SRCUNSIRECON « EN SARCELEN | 
= CANTOS "Pa Zona 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SO 
DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITEL 

CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes cinco de agosto del año dos mil diez y 
seis, siendo las quince horas, se reunieron en el local de la compañía ubicado 
en la calle Enrique Guerrero No. E2-71 y Bartolomé Sánchez, del Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, los señores Luis Ricardo Yarad 
Abedrabo y Carlos Vinicio Layedra Layedra, por sus propios derechos, quienes 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS CÍA. LTDA., bajo la 
siguiente distribución: 

Socios Capital — suscrito Capital pagado 
Participaciones 
Luis Ricardo Yarad Abedrabo 1.945,00 1.945,00 389 
Carlos Vinicio Layedra Layedra 60,00 60,00 12 
TOTAL 2.005,00 2.005,00 401 

En ausencia del Presidente y por designación de la Junta, el soció Carlos 
Vinicio Layedra Layedra preside la «sesión de IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES MULTITELAS CÍA. LTDA. El señor Luis Ricardo Yarad 
Abedrabo actúa como Secretario. 

Encontrándose presentes todos los socios que representan la totalidad del 
capital de la compañía, RESUELVEN constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios, con la finalidad de tratar el siguiente punto del orden 
del día: 

UNO, Cambio de domicilio principal de la compañía y reforma de estatuto. 

El Presidente pone a consideración el Único punto del orden día, mismo que se 
da lectura por Secretaría. 

1. CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA 
DE ESTATUTO. 

Respecto al único punto a tratarse, el señor Carlos Vinicio Layedra Layedra 
toma la palabra y luego de explicar la necesidad y los beneficios que va a traer 
el cambio de domicilio principal de la compañía a Pelíleo, pone a consideración 
de la junta dicho cambio. 

Luego de las deliberaciones de rigor, los socios que representan el ciento por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, resuelven por unanimidad 
aceptar la moción propuesta y autorizan y ratifican al Gerente de la compañía, 
señor Luis Ricardo Yarad Abedrabo, a fin de que proceda con los trámites 
pertinentes para realizar el cambio de domicilio principal de la compañía 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS CÍA. LTDA., del Distrito 
Metropolitano de Quito a Pelileo, cantón San Pedro de Pelileo, provincia de 
Tungurahua. Como consecuencia de dicho cambio la Junta faculta de manera 
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expresa al Gerente para que reforme el estatuto de la compañía, a fin de que 
en adelante el artículo Cuarto del Capítulo Primero establezca Jo siguiente: 
“NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - La Compañía tiene condición nacional de 
ecuatoriana y su domicilio principal es Pelileo, cantón San Pedro de Pelileo, 
provincia de Tungurahua. Por decisión de la Junta General de Socios puede 
establecer sucursales, agencias o delegaciones en cualquier lugar del país o 
del exterior. Puede asociarse con Compañías Nacionales o Extranjeras”, 

Los socios concurrentes aprueban por unanimidad el punto tratado en esta 
Junta. 

  

     
   

Por haber sido conocido y resuelto el único punto del orden del día/el 
Presidente concede un receso para la redacción del Acta, Se instala la 
siendo las diez y seis dor s quince minutos y se da lectura al 
aprobada unánimemente/ por los socios, firmando para cia los 
concurrentes.     

 



  

  

  

  
[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 2 730 

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC; 1751739552001 
RAZÓN SOCIAL: IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MUA.TITELAS CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MULTITELAS CIA, LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: YARAC ABEDRABO LUIS RICARDO 

CONTADOR: LUZURIAGA CARMEN 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: —S 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FES NACM-ENTO FEL MUCHO ACTMIDADES: OETAROOS 
FUC. INSCRIPCIÓN, 2607/2009 FEL. ACTUALIZACIÓN. 167 ZOIO 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

         [ArTVIDAD ECONÓNICA PRINCIPAL +3 e 
VENTA AL POR HAYOS DE YELAS E HILOS. 

  

   
    

[posticiLsO TRIBUTARIO: 
Prorincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parana: POTOCOLAO Baro. ARCELEN INDUSTRIAL Calle: ENA/QUE GUER E2-74 intorso 
BARTOLOME SANCHEZ Canetero PANAMERICANA NORTE Kiomatro: SES Y MEDIO Referenna ybicación: FRENTE A HORMIGONERA CINXA S A Telelono 
Conca: 022435579 Tetetono Trabajo: 022805923 Emad secrotadla 2 yarad.com.es fax: 022485579 Telefono Trabajo" 122005974 Colutur 0209162702 

    
   'RERO Numas 

  

  

[DoWItiLIO ESPECIAL 
SN 

  

  

uy
      

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, OS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
/ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA HENTA_SOCIEDAJES 
7 DECLARACIÓN CE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

  

  

  

[KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADÓS 2-2 ATA 2 
HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

IVASICCIÓN ZONA Y PICHINGHA CERRADOS o 

  

Codigo: RIMRUC2016000414935 
Fecha: 26/04/2016 11:03:05 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 
«te hace bien 0! par 

NÚMERO RUC: 17917353001 
RAZÓN SOCIAL: IKPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS CIA LTDA 

  

[ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS ,     
  

  

E e] 
tío ESTAOLECIRIENTO. — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT 08/05'2093 
NOMBRE COMERCIAL: MILTITELAS CIA LTOA. FEC CIIRRE. EEC, AZINICID. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
VENTA AL POR MAYOA DE TELAS £ HILOS, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

ne PICHIN SHA Cantos, OUITO Parroquia: COTOCOLLAD Bam. CARCELEN 145 
DOME SANCHEZ Reterenca FRENTE A HOAM'GONERA GENKA S.A, Carretero: PANAS, 

022485579 Tesetano 1 mba: 022905029 Ema, secmtara O yaria.com.es Fax: 022485579 Toielena Trabajo 132805974 Cor, 

   

  

LE SLERREAD Numero £3-71 mt6rs80oo” 
"SES Y MEDIO Telefono Comao 

00Go4 2702 

       
   

  

  E ra] 
Ho. ESTABLECIMIENTO: 009 Estado, ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FECC ACT 26/12:2006 

NOMERE COMERCIAL: HULTITELAS FEC. CIERRE. FEC. REMICIO. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TELAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Pronnaa: TUNGURANUA Canton: SAN PEORO DE PELILEO Parroquia: PELILEO Bara: GENTRAL Cafe: PADRE JORGE CHACON Numero; SN Intersécoron: JUAN 
LEON MERA Telelono Trabajo: 032330661 Fax: 0128060) Apartado Postal: 17.17.682 Email: muliialas tyorad.com.0c 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 18 de la ley Notarial. Doy fé que 
la presente es FIEL COMPULSA DE LA 
COPIA que se me exhibió, constantes en 
Hr Aa. fojas Útiles 

Quito a, 1 7 16 

¿2 qprúmaal 
> á éndez 

0 SEXTO DEL DISTRI 

E Dr. 
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Codigo: RIMRUC2016000414935 

Fecha: 26/04/2016 11:03:05 AM 
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Quito, 05 de marzo de 2015 

Señor 

LUIS RICARDO YARAD ABEDRABO 
Presente 

De mi consideración: 

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía IMPORTACIONES 
Y EXPORTACIONES MULTITELAS CÍA. LTDA., reunida el día lunes 03 de marzo de 

2015, de manera unánime resolvió designarlo a usted como GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL, de la Compañía en las condiciones y circunstancias legales 
señaladas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, siendo sus funciones l4s 
contenidas en el Estatuto de la misma y de la Ley de Compañías. 

Su periodo de funciones es de 2 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE GENERAL, usted ostentará la representación legal” judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 

, 

Dd, 
L e ADN 2 

DR: ANTONIO LOPEZ C. “75. 
SECRETARIO AD-HOC 

  

     

    
   

Acepto el cargo.- Quito 03Jeñarzo de 2015 

LUIS RIC. YARAD ABEDRABO 
, 05-0115858-8 

La Compañía se constituyó el 8 de junio de 2000 ante el Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

Notario Trigésima Octava del Cantón Quito. : 

Se inscribió el 26 de julio de 2000 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

(Lo enmendado vale.) Í 

/



  
* 

a Registro Mercantil de Quito 

  

* REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO * ' 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Confermie lo dispone e! Art. 13 dela Ley Notaria) 

.Doy fé que las fotocopias que antecede en 

SA 4 mi : 2 OL fcias Úlies: guardan conformidad y 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN.DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

  

  

   

  

  
  

  

  

        

exactitud con el documento-que.me fue exhibido. 

NÚMERO DE.REPERTORIO: * | 14712. - 13 SEP 205 

¿FECHA DE INSCRIPCIÓN 09/04/2015 z o . A 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 5185 - AAA 

REGISTRO: , Ta 1] o UBRO DE NOMBRAMIENTOS . A Za 

: - TT Xd   
  

  

  

2.. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
    

  
        

  
  

              
  

  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. ¿(JÍY s 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSACIE 2201052 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/03/2015 - PAY LW i] . 
FECHA ACEPTACION: 05/03/2015 - Rearác aña va Elo E 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MUTTER TADA” 

-| DOMICILIO DE LÁ COMPAÑÍA: QUIIO, - o 

* 3. DATOS'DE REPRESENTANTES: ao 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo -- | Plazo * E A 

| 0501158588. "| YARAD ABEDRABO LUIS. — | GERENTE GENERAL"  [2AÑOS | " : 
o “| RICARDO : o     

  

    
  
A “DATOS "ADICIONALES: mo o 

«CONT: RMH 1886 DEL: 26/07/2000 NOT: TRIGESIMA OCTAVA DEL: 08/06/2000 P.A ] - 

CUALQUIER ENMENDADURA, AETERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  FECHA DE EMISIÓN: Qurro, A 9 9 DÍAS) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

We 

( A 

DRA. JO ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- 3-RMO- 2015): 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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EN
     DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL .. 

, . : o O 

Soap del Cam 

Página 1ded 
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ae, DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
yr NOTARIO    Ñ IO 

*=="86 ante mí y en fe de ello confiero en siete (7) fojas útiles, esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada por LUIS RICARDO YARAD 

ABEDRABO, Gerente de Importaciones y Exportaciones Multitelas CÍA. 

LTDA., sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

  

Pc Vásquez Méndez — NOTABO DÉCIMO SEXTO AIDA e RITO 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

Sl 

  

RAZON: En cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros, número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2388, de 

veintisiete de septiembre del dos mil dieciséis, al margen de la matriz de la 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES MULTITELAS CIA. LTDA., otorgada ante el suscrito Notario 

el doce de septiembre del dos mil dieciséis, tomé nota de lo dispuesto en dicha 

Resolución: APROBAR el cambio de domicilio de la compañía 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS CIA. LTDA,, del Distrito 

Metropolitano de Quito al cantón San Pedro de Pelileo, provincia del 

Tungurahua y la consiguiente reforma estatutaria, en los términos constantes 

en la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del Distrito 

Metropolitano de Quito el doce de septiembre de dos mil dieciséis, cuya copia 

antecede.- Quito, a dieciocho de octubre de dos mil dieciséis.- 

  

  

      
DriPablo A. Vásquez Méndez 
NOTARIO DÉCIMO 2EXTO DEL DisTRITO 
menoPULITANG BEL BANTUN UVM 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR 
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Sn UN 

Factura: 001-002-000042387 20161701016003338 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016003338 

18 2016, ( 
DE . 

- CAMBIO PRINCIPAL Y IMPORT, 
ACTO O CONTRATO: EXPORTACIONES MULTITELAS CIA. LTDA. 
FECHA 12-09-201 

DE PROTOCOLO; 5699 

ACTO O CONTRATO: 

  

¡ODA » 

mb PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

   



3 nn9 
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CNSEJODELA 
JUDICATURA Ja 

Factura: 001-002-000015247 20161701038000709 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701038000709 

MATRIZ 
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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

ZÓN.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar, 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Quito, el ocho de junio de dos 

mil, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

Resolución Número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2388, dictada por 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de fecha 

veinte y siete de septiembre de dos mil dieciséis, suscrita por el 

Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 

Quito, mediante la cual se resuelve, aprobar el cambio de domicilio 

de la Compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

MULTITELAS COMPAÑÍA LIMITADA, del Distrito Metropolitano de 

Quito al cantón San Pedro de Pelileo, provincia de Tungurahua y la 

consiguiente reforma estatutaria, en los términos constantes en la 

escritura otorgada en la Notaria Décimo Sexta del Distrito 

Metropolitano de Quito el doce de septiembre de dos mil dieciséis.- 

Quito a, VEINTE de Octubre de dos mil dieciséis 
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. CON ESTA FECHA LA RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2388 Y LA 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EY EXPORTACIONES MULTITELAS 

CIA. LTDA. QUEDA INSCR RO MERCANTIL DEL CANTÓN 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS    

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 2.98 8 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

f 
Ú 

testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del Distrito *: 
Metropolitano de Quito el 12 de septiembre de 2016, que contiene el cambio de domicilio de la 

compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS CIA. LTDA. del Distrito 
Metropolitano de Quito al cantón San Pedro de Pelileo, provincia del Tungurahua, y la 
consiguiente reforma estatutaria; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 
2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxativa 
enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Spguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro 

Mercantil; ; 
4 

o 

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito al cantón San Pedro de Pelileo, provincia del Tungurahua, y la 
consiguiente reforma estatutaria, que requieren de una resolución aprobatoria por parte de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, según determina la Disposición General 
Cuarta antes referida, por lo que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando 
No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1577-M de 23 de septiembre de 2016, ha emitido informe 

favorable recomendando la suscripción de la presente resolución, sin perjuicio de la eventual 
oposición de terceros al cambio de domicilio señalado en la Ley; y, 

EN ejercicio de fas atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G- 
2011-0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía IMPORTACIONES 
Y EXPORTACIONES MULTITELAS CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 
San Pedro de Pelileo, provincia del Tungurahua y la consiguiente reforma estatutaria, en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de septiembre de 2016. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la escritura pública que contiene el 
cambio de domicilio de la compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MULTITELAS 
CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón San Pedro de Pelileo, provincia del 
Tungurahua, se publique por tres días consecutivos en el portal web institucional de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la 

forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Publicaciór, de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes diligencias, si no 
se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
las Notarías Décima Sexta y Trigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al 
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ROPÚBLICA DLL LCUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS.    

margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba, y de la constitución de la 

compañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES  MULTITELAS CIA.  LTDA., 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la 
Propiedad del cantón San Pedro de Peliteo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba dicha 

escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía; y, d) Que dichas 
dependencias sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

  

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito a 2.7 SEP 2016 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO RERISUTO de y, 
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“QUITO, A 18 DÍA(S) DEL/MES DE NOVIEMBRE DE 20 
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E Lo QUITO TRÁMITE NÚMERO: 70461 
  

NÚMERO DE MARGINACIÓN 1 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1886 del Registro 
Mercantil de 26 de julio de 2000, tomo 131, lo referente al CAMBIO DE 

DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al 

Cantón SAN PEDRO DE PELILEO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía * IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES MULTITELAS CIA. LTDA.”.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 12 de septiembre del 
2.016 otorgada ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, literal c) de la Resolución número 

SCVS-IRQ-DBRASD-SAS-16-2388 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 27 de septiembre, del 2.016.- ! 

] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 

LA PRESENTE MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH-CONTRERAS LOPEZ ¡Déscpa ESO : 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCAPPÍL DEL CANTÓN QUITO o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- dE ASPAR DE VIEBAROEL 
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a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Tmoodacdiones yÉxoo don Wait Na. 
EXPEDIENTE: RUC: 119139 39 66301 [NACIONALIDAD: EoucAbr ans 

NOMBRE COMERCIAL: [motos Cia. Lida, 
Padie Towge Ghagón An entre von Lega Mea y Ena MORO 

DOMICILIO LEGAL baw:O Cen 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; 7 

Honquahve  - |Zas Pedro utelileo | Pelile o 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CcpAp: l : 

“UA OIGA Sha Pedio de Olea Pelileo 
PARROQUIA: BARRIO: N CIUDADELA; 

Pelde o Cent - 
CALLE: Fagse NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: Entre 
zouqe Ebacon | =im nomcio Jara Laso MEG y Eoicomadao. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

JHT682 | 0332 330604 = 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

= Ze o(2kYyarod «om, ec Eidos E.ao-d Com, ec 

CELULAR: FAX: > 
0096085913 | ov0sa330604     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: — A, oOgonoY od UPC as Pehleo 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Y, 35 ficomdO oxred Mhbedrabo 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 135041 58583 

  

   
    Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en esté formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autóntici    

    

dad dle esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique l4s 

E A OPERIyTO 
PO to 
3 R 

  

FIRMA DEYRERPRESENTANTE LEGAL room ranos 

Nota: el presente formulario no se aceptará con e mendaduras o tachones. 
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